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Guayaquil, Junio 10 del 2013 

Señor Ing. 
LEOPOLDO ESTEBAN AMADOR PONTON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que la junta General de accionistas de 
CAMELOTCORP SOCIEDAD ANONIMA, en sesión extraordinaria celebrada el dia de hoy tuvo 
el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compañía para un periodo estatutario de cinco (5) 
años. 

Como Presidente de la compañía, le corresponderán, entre sus funciones, la administración y 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, con las 
atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en el estatuto social de la 
compañía. 

CAMELOTCORP SOCIEDAD ANONIMA se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el notario Décimo Quinto de Guayaquil, el 13 de mayo de 1991, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 14 de junio de 1991. 

Atentamente, 

Ing. Leopoldo Amador Burbano 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Ing. LEOPOLDO ESTEBAN AMADOR PONTON, acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía CAMELOTCORP SOCIEDAD ANONIMA que antecede.- 
Guayaquil, Junio 10 de 2013.- 

J. 
ING. LEOROÉ£DO ESTEBAN AMADOR PONTON 
Cl. + 09005628959 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMELOTCORP 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor de LEOPOLDO ESTEBAN 
AMADOR PONTON, de fojas 113.813 a 113.815, Registro Mercantil 

número 15.845. 
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Guayaquil, 16 de agosto de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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